
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  AJRL 

Ibagué, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2022-00055-00 
Clase de proceso : SUCESIÓN 

Demandante : FLOR    MARÍA    VILLANUEVA    DE    GÓMEZ,  

   FLOR ÁNGELA GÓMEZ VILLANUEVA, 
   HÉCTOR HERNANDO GÓMEZ VILLANUEVA, 

   RUBEN    DARÍO    GÓMEZ VILLANUEVA    y     

   CLAUDIA    MERCEDES    GÓMEZ VILLANUEVA 
Demandada : HECTOR GOMEZ VIÑA 

 

Previamente a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de inventarios 

y avalúos, se ordena por secretaría dar cumplimiento al numeral 5º y 7º del 
auto de 29 de marzo de 2022 que declaró abierto y radicado este proceso de 

liquidación. 

 

Vencido el término del emplazamiento, vuelvan las diligencias al 
Despacho para designar curador ad lítem de las personas inciertas e 

indeterminadas. 

 
 

 

 NOTIFÍQUESE. 
 
 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Esaxn_3TxO5Pt5EGMwbKc5AB_HCFJa563tCqHlk06YOgpg?e=bJVwLU

